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TRIB A D T G BER.t~AMEl'iTAL. an alvador. a las och horas. quince 

mi to del veimiw1 de enero de d s inil quince. 

El pr nt pro dimi nt inici · d fi io e ntra 1 s ñor .To·' Wil redo al do 

ar ia. AJc 1 e M nicipal de ·a licada en l 

p riódico La Pren. a Gráfica 1 

A o ·ia ·ión de P riodi tas d , 1 al dor P .. del sei de juni de e e mi 1110 año. 

' r ID RA 1)0S: 

l. Relación del ca. o. 

1. 1ediant fi I ci · n la d intidó m i1 u1os del siete de j nio de 

Jo mil trece. ini ió de oficio la investi ga i a preliminar d I o crea d 1 h h 

o u1Tid el e r di:; j unio d es mismo año, resp to i n ind ída d 

ma uinari on I cas na ion l s pro i dad d la caldí" Municipal de 'an Mig e , la 

ru i'n sit ad n --1 inr u bl u icad n 

de la iud d é an lf iguel al parce r propi dad del s ñ r Jos · 

Wi I fred 'algado García. 

uiencs 

tal sen i o, requi ·ó · forme al Alcalde Municipal d San Mi uc . a u l r 

G nera.l del canal de tel isión TR d 1 e n Miguel . al ire tor Ejecu i o 

ent N aci ual de 2. 

el indió u inf rm d 

) manifestó que la muni ipalídad nun a t, t nido n pr 

j lío de 

ífi o en 

, v e la úni a tividad ue se realiza dos o tres •e es al año es 

limpi za . dragado d la quebrada y 7). 

J. En la resolución de s ocho horas y tr int minu o 

d dos mil r , se adYi rt i ' q L ir ·tor Gent!r I del d T l visión TRV d la 

ciu ad d an Miguel no di re ·pu ta al requerimi nto fonn do: y el ir, l r -jecuti vo 

d I C ntr acionaJ de egí tf' indicó qu la informa ·ión solicitada se entregarla previo 

pag del aranc l registra! resp ivo. En raz ' n de I anteri r. e le re uiri ' r gtmda 

z di ha in rma ión. 

A imismo, se r quirió a Alcald Muni ipal d an Mi J amJ lia la info ación 

a electo d veri fi ar , i den tr de I a a ~ti 

unicipal idad l dí cuatr juni d do mil tr 

adas rnn maq uinaria y equipo d esa 

n ··o t a a la 1·111 ieza y dragad, 

tra a tividad en la qu rada colindan e on la m n, io ad zona re iden íal (f: . J 

2). 

4. on la in e tigación p 

para inferir qu el e atro de junio de dos mil trece. se utilizó maquinaria ro iedad d la 



muni ipalidad de San Migu l. n un inmu ble pr\.,ado icndo en la -

- d esa ci dad; por lo qu , m di nt re, o lución d la ' h hor I treinta _ 

inc minuto del di i iete e dici mhr d dos 1 ·1 tre 'e, d retó 1 ap rt 1ra d l 

procedimi nlo , dmini trati ~ncionador · ntr: el eñ r Jo. · Wilfredo algado Garcf . 

, lec ld Muní ipal d an Mi ucl, por la su ue ta tran grc i ' n aJ d ont uido en 

1 arti ulo letra a) d ubema111 n 1~., se le concedió ino d cinc 

días há ile para que hiciera us d u d re ·bo de d f, nso. (f. 8 ). 

-. C el e riL pr ntado l nue, e de ner) d do mil cat rcc el abo do 

Roberto Oliva, a erad gen ral ju ici I l . ñor José Wilfredo alga G r ia pidi · 

mandaim,1ruir el pre n pr cedimíento ad inistra i o 

anci n or. 

n sentido, 1 en ionad pr fe i na! . eñal ; ~n íntesis que en el aut que 

ordena la ap rtura -'I pr edimie to se omi i onsigmir 1 . hech que pecifi an la 

u-an-gre ion 0tica qu pueda atribuir e derdante. ya ue no s aportan datos 

nfi urar u a ondu ta ilícita pun· le. 

in ícó la hora del i o n el cual ·e u ·ó la 

n qu ·consistí· la uti liz dón, qui n fu n 

lo b efi ·iari de I mi m ) otras ·ircua ·tan ·ías qu tabl z an la determina i · n 

p cis d lo hcch imputado al · úractor e n ase en I pri cipi d ontradi ción el 

h a ser informado d la acusación. 

Finalmc 1te, señaJó la faJta de art i i he o que e 

le arri y n. d i o ue n ap · n inmu bles in cri t · a 

'ci(b p r de la Propiedad RaíL Hi e la Prim ra e ión de riente 

I· cual fü · · rp rada a e. t pro ímí mo ( · . 87 al 91 

6. En la resol uc · ón d la ho hor s y treinta y · n o minutos del siete den v1embre 

d do ' mil atorce, a torizó la inte1 ención d ·I a ogad R ert Oliva ado 

g n r· 1 j udi ial el l señor José Wi lfr do algado arcía. se d laró · mproccdcnte la 

rev <:at ria I i itad p r el r • crid profe ional, abrió pru 1 pro edimiento •. 

H rn · nd com in trn tor en 1 

pre ente pr dimienl , e n la fí nal idad q u &e apersonara a la fic ina F~ cal J an 

Miguel, re contiene 1 diligencias de.· inv ti<>a ión iniciadas por 

la denu cia del hurto <le la e d id pr piedad d l canal de t le, isión R . 

1 aldía Ntuni ip I d an Migue l, 

d la iudad de San Migu l a efi cto d " riti ·ar la ubica i · n 

rio d I ínmu ble. 

'!) • rec r detcnuinar • on pr ar lo hcch d I e o ( . 5 

Por su pane. 1 cñ r J ~ Wilfr d , algado arda no 

pru b d descargo 

i • tll mcor n' ningun 



7. Mediame el informe de instrucción del dieciocho de diciembre de dos mil

catorce, el licenciado Moris Edgardo Landaverde Hernández presentó las diligencias de 

investigación realizadas e incorporó prueba documental. Asimismo. identificó como 

hallazgos la falta de testigos que establezcan eleme.otos sulicientes para probar los 

hechos atribuidos al supuesto infractor; que el expediente administrativo  instruido 

por la Oficina Fisca.1 de San Miguel en contra del señor por los delitos de  , 

no ha sido tramitado ante los juzgados competenres, y que. la denuncia de los ofendidos se 

centra en el hurto y privación de libertad y en ninguna parte de sus entrevistas refieren 

que hayan observado maquinaria y material propiedad de la municipalidad. 

Además, establece que el inmueble en el que supues1amente ocurrieron los hechos 

investigados es propiedad de                 , cuyo representante legal es el señor José Wil 

fredo Salgado <r<1rcía; y que el seftor 

investigado por los ilícitos a11tes mencionados si bien es 

empleado de la mwijcipalidad de San Miguel pero por la falta de co1itroles administrativos 

no es posible asever.ir que se encontraba el cuatro de junio de dos mil trece en la Colonia 

como se le acusa por los periodistas del Canal de televisión TRV (fs. 99 al 

133). 

U. Fundamentos de Derecho.

Desde la fase liminar de] procedimiento el hecho auibuido al supuesto infractor se 

identificó como transgresión al deber ético de "Uli/izar los bienes. fondos. recursos 

públicos o servicios contratados iínicamente para el cumplimien/o de los .fines 

inslilucionules para los cuales esrán des1inados ··, regulado en el artículo 5 letra a) de la 

LEO. 

Es importante reafirmar que la ética pública incluye un conjunto de principios que 

orientan a los servidores estatales y les conducen a un comportamiento honesto. 

Una de las obligaciones que la Convención lnteramericana contra la Corrupción 

impone a los Estados partes es Ja aplicación de medidas dentro de sus propios sistemas 

institucionales. destinadas a crear, rnan1ener y forta.lecer normas de conducta para el

correcto, honorable y adecuado cumplimieo10 de las funciones públicas. Estas normas 

deben orientarse a prevenir conflictos de intereses y asegurar la preservación y el uso 

adecuado de los recursos <1signados a los funcionarios póblicos en el desempeilo de sus 

funciones (art. Ill. l de la CIC). 

En igual sentido, la Convención de. las Naciones Unidas contra la Corrupción, entre 

sus finalidades reconoce la promoción de la integridad, la obligación de rendir cuentas y 

la debida gestión de los asuntos y los bienes públicos (arts. l letra e) y 5.1 de la CNUCC). 

Se advierte entonces que el uso racional de los recursos públicos ocupa un lugar 

rrascendental en los sistemas internacionales de lucha contra la corrupción. 



n 1 bj to d 1mplir con esas a I ira ion de índ I regional um ersaL la 

L ·v d Éti a Gu mam ntal, en I uce iv LEG, st ble e con preci 'i n qu lo 

úblic y quiene · in t er tal calidad admini lr ejen fi n os 

público· deben utilizar lo bien s. fondo • recu so p' bli os 'ervi 1 e ntratado 

únicam nt para el mplim.cnt d los fin · i1 Lilu i al � para I s uaJes están 

destinad anículo - letra "a" LEO). 

A imismo. sa ey nun i un e tálo� d prm ip10 r ctores ntre ell 

s1pr ma+ d lint r' ltad.efi in ·ayeficacia-qu e,h rt nat do aquell, 

qu admini tran ·e a tilizarlo <le forr a racional y d :tinarl 

(mi am nt pa ·a in titucionales; pue · su de io obj ti · pani ula 

m e traduc ·n actos que transgred n la éti a públi a. 

En e ·e públi -biene y C nd

cust dia e aJquier id r pú li o no le son pr pios en Lant . ;ino que 

pcrl n ·ce tnn al s i io de la colectividad. ignif a qu un fu cio aric, 

mpl ado pú l1c . n su trabaj tidiano. n a de orientu sus a cion ni l 

qu gestione ha ia bent:fi i p r hacia bjeti\'O · que e in ulen d f rma 

e en · eña: 1 

atribuciones pr ia. d la institución en la ¡ut:> · 

man ra, itabl servir a la re izaci · n d "' un int res e I ctivo: 

lo mi mbro · d la ciedad. e decir. 4u imp ne � t 

Por l I raz 'n. 1 sempeño de una funci n p ibli a n i. ualiza.rse como w1a 

op rrunidad para atisfüc r int r pri ados, ni para o t 1 r o 

tipo; pu .. · llo supondría w1a rda ra d naturaliza�¡ m de la 

acLi ·· d< d 'ta1al. 

Ene nce . de d la p rsp ti a é ica absolutan ent repr chabl qu� cual w r 

se or público n en pi e a r curso públi o ; pues ell afe L

atrim nio e tal.al n ultíma in tancia, o staculiza qu el int é gen ral-d bien · mún-

. a nform a las exige 

P r úhim . o ebe per r is a que la dificil siluaci ·n finan i ra 

�l adoreflo requier qut· toda l itucí n . públi as. sin excepción, ado ten I id 

ue le permitan ar han sido a ignados� lo cual 

na uralm ntc rifie e n l util i ació d 1 s mi ·110 e n 

111. Heeho probado.

silo pee ir le . 

on la en J trans urso el pro edi 1ient 

mu ble ub· ado en 

, an Mig 1, · propiedad d · Jnm biliari S lg d . 

r pr s ntantc I gal es el 'eñor J 

se abre ia .A. d 

Wilfredo al ado García ( ·. 11 al l _ , 1 2 y 13 
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b) La municipalidad de San Mi¡,,'llel no ha ejecutado ningún proyecto específíco en

la de ese municipio, únicamente dos o tres veces a] año realiza la 

limpieza y dragado de la quebrada que colinda con la referida residencial (f. 6). 

e) El cuatro de junio de dos mil irece. los señores y 
empleados del Canal de televisión rR V. fueron víctimas del hurto 

de una cámara de video con la c1ml habían filmado tomas periodisticas en la -

-de la ciudad de San Miguel, en In que supuestamente se encontraban imágenes 

de maquinaria propiedad de la Alcaldía Municipal de San Miguel llevando material a una 

construccióo privada. segun consta en el expediente referencia  iniciado por la 

Oficina Fiscal de San Miguel contra el seiior 

empleado de la Alcaldía \.1unicipaJ de San Miguel ( fs. 108 al 112 al 117). 

d) No existe evidencia que indique que el sc"or José Wilfredo Salgado García haya

utilizado maquinaria propiedad de la municipalidad o bien destacado personal de ésta pam 

realizar una construcción privada el día cuatro de junio de dos mil tre.ce ea la 
de la ciudad de San Miguel (fs. 24 al 59, 103y 104). 

IV. Consideraciones aplicables al caso concreto
En el presente caso, pese a las diligencias de investigación desarrolladas por el

Tribunal. oo se ha logrado establecer que el cuatro de junio de dos mil trece el señor Jos¿ 

Wilrredo Salgado García. Alcalde Municipal de San .\11iguel, haya utilizado maquinaria 

propiedad de ese municipio en la construcción que se realizaba en el inmueble ubicado en 

de la ciudad de San Miguel. 
En efecto, de la investigación de los hechos se constata que el día en cuestión los 

señores empleados del Canal de 

televisión TRV. fueron víctimas del hurto de una cámara de video con la cual habían 
filmado tomas periodisricas en                       hecho que fue el objeto de las 

publicaciones en el periódico La Prensa Gráfica los días cinco ) seis de jwrio de dos mil 

trece, lo que consta en el expediente referencia         iniciado por la Oficina Fiscal de 

San �igucl contra el señor por el delito �ali ficado provisionalmente como            en 

perjuicio de dicho canal de televisión (fs. 108 al 112). 

Asimismo, se verificó que el inmueble en el que se desarrollaba la construcción 

en la que habrían sucedido los hechos investigados es propiedad de              . cuyo 
representante legal es el scilor José Wilfredo Salgado García (fs. 105. 119 al 123, 132 y 

133). 

 Sin embargo. con los elementos probaio.ios recabados. 110 se logró establecer que 

la:; Lomas grabadas con la cámara de video hunada c.onwvieran imágenes de la 

maquinaria propiedad del municipio de San Miguel transportan 



material a una construcción privada, �egún se estableció en el informe del Coordinador 

de Operaciones de Canal de televisión TRV, en el informe de instrucción y en el 

expediente referencia 11 OO-UDPPSM-5-13 an1.es relacionado; dado que tampoco se contó 

con las declaraciones de los señores 

y -quienes fueron los únicos testigos directos de 

los hechos investigados-, el primero por encontrarse residiendo fuera del país y el segundo 

¡Xlr haberse negado a declarar (fs. 81, l 04. l 05, l 08 al 112). 

Además, no fue posible confirmar que alguna de las treinta y seis unidades de 

maquinaria entre estas rodos. tractores. cargadores, camiones, pipas, rastras y rodillos 

propiedad de la municipalidad de San Miguel, asi como los ciento dieciocho mozos y 

encargados de servicios varios, realizaran labores públicas o privadas el cuatro de junio de 

dos mil trece en la Residencial I de San M ignel, según se constató 

por medio del infonne remitido por el Alcalde de San Miguel el veintidós de julio de dos 

mil trece, y la entrevista realizada por el instructor al señor 

Jefe del Depa1tamento de Aseo y Mantenimiento de Calles y Caminos de dicho municipio 

incorporada en las diligencias de instrucción (fs. 24 al 59, 103 y l04). 

Por otra parte, no füe posible determinar que el señor 

empleado de la Alcaldía Municipal de Sao Miguel, acusado por los periodistas del canal 

de 1elevisión TRV de hurtar una cámara de videc¡ e.l día cuatro de junio de dos mil trece, 

se encontrara en la al momento de los hechos, dado que según los 

controles del Departamento de Alumbrado Eléctrico de la Alcaldía Municipal de San 

Mig11el al cual se encuentra destacado, el referido servidor público fue designado ese día 

para realizar lab<>res de instalación de unas porterías en el Centro Escolar Feder.ico García 

Prieto y la instalación de un poste de alumbrado en Residencial Las Aguilas, ambos lugares 

del referido mwücipio (fs. 105, 1 l 4 al 117). 

En tal sentido, este Tribunal no puede suponer o inferir los hechos que serán objeto 

de sanción. sino que ellos deben quedar acredit.idos de forma cierta e indubitable. 

Esto incide inevitablemente en la decisión final del presente caso, pues la duda ha 

de resultar siempre favorable a la parte denunciada, en aplicación del p1incipio indubio pro 

reo; el cual exige que para poder emitir una resolución de responsabilidad, la autoridad 

decisoria obtenga nn grado de certeza de la culpabilidad del dem1nciado mediante la prueba 

pertinente. 

Con fundamento en lo anterior, no se ha sustentado �n autos la ocurrencia del hecho 

denunciado. Esto incide de forma inevitable en el pronunciamieoto de la resolución 

definitiva; pues el Tribunal solo puede arribar al juicio de responsabilidad si se logra ·una 

certe7.a positiva de que los hechos ocunieron confonne se describen en el aviso de mérito. 

lo cual en el caso concreto no se detennina con la prueba que obra en el expediente. 



Por lo anterior. de acuerdo con los hechos delimitados y la prueba aportada, no es 

posible en esta oporrunidad desvirtuar la presunción de inocencia de la que goza el señor 

José Wilfredo Salgado Garc.ía, Alcalde Municipal de San Miguel, dado que no se ha 

establecido que el día inves1igado haya transgredido la norma ética rultcs apuntada. 

En consecuencia, con base en los artículos l de la Constitución. VI de la. 

Convención lnteramcricana contra la Corrupción, 1 de la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Corrupción, l, 5 letra a), 20 letra a), 37 de la Ley de Ética Gubernamental 

y 99 de su Reglamento, este Tribunal RESUELVE: 

Absuélvese al sei'íor José Wi lfredo Salgado García. Alcalde Municipal de San 

Miguel, a quien se le atribuyó la transgresión del debe( ético de ··Utilizar los bienes, 

fondos, recursos públicos o servicios eonlratados únicamente para el cw1JJf1f!niemo de los 

.fines insli ,eionales para los cuales están destinados " regulado en el Íícu~ 5 letra a) de 

la LEG. ¿ , 

Notiflq11ese. ~ // 

y( 
/ 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN. 
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